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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la respuesta brindada por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES con respecto a la disponibilidad de 

horario para la realización de la prueba grafológica decretada de oficio por este 

despacho en audiencia del día 27 de octubre de 2020, se informa a los interesados que 

se fija como fecha y hora para la realización de tal prueba el día 12 DE AGOSTO DE 

2021 a las 10:30 A.M.  

 

Por secretaría líbrense los insertos correspondientes informando al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES la fecha y hora elegida 

para los fines pertinentes. Asimismo, a través de tal dependencia se hará la respectiva 

remisión de los documentos indubitados al ORGANISMO DE INSPECCIÓN DE 

DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 121 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 03 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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